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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarías y territorios de Atrloa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días do su promulgación. . . ?
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial, dei Be. 

tado.'= (Art. l.° del Código Civil).— Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Borní» 
dispondrán que se fije un ejemplar en el Sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. = Los asieres Secretarlos cuidarán, bajo sumar estrecha responsabilidad, de conservar los numero, de 
arta SoL.Tts, coleccionados ordenadamente par* su enciadernaoiin, que deber* verificarse al final de cada .do
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GOBIERNO OI VIL
SALVOCONDUCTOS

En el deseo de modificar la for
ma en que se venían efectuando 
las liquidaciones de los salvocon
ductos que expiden los distintos 
Ayuntamientos de esta provincia, 
envié a todos y cada uno de éstos 
mi circular del 20 de septiembre úl
timo, a fin de que, en el día que en 
la misma se les señalaba, compa
reciesen en este Gobierno Civil 
(Gabinete de Identificación), sien
do portadores de la totalidad de 
los salvoconductos que les queda
sen eii blanco, como asimismo de 
las matrices y libros de registro.

Y como quiera que en el día de 
hoy expira el plazo fijado al efecto, 
encarezco a los señores Alcaides 
que no hayan llevado a cabo sus 
liquidaciones respectivas, se per
sonen en la aludida dependencia 
con la máxima urgencia posible, 
(pudiendo delegar en segunda per
sona debidamente autorizada y 
por escrito); significándoles que, 
de no hacerlo y transcurrido el 
próximo día 25 del actual, se da
rán como expedidos los salvocon
ductos que, de conformidad con 
la documentación obrante en sus 
expedientes, les queden por expe
dir, no admitiéndose con poste
rioridad a aquella fecha reclama
ción alguna por tal concepto.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de octubre de 1941.
El Gobernador, -

José Aívarez Imaz.

Dirección General 
de Regiones Devastadas ? Reparaciones 

A los efectos prevenidos en lá 
Ley de 9 de septiembre de 1959, 
se cita y emplaza a todos los pro
pietarios de fincas urbanas grava
das con hipotecas o cualquier otro 
derecho real constituido sobre las 
mismas, que se hayan acogido a 
los beneficios dé la citada Ley, 
que en el término improrrogable 
de quince días, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, declaren por escrito ante la 
Comisión de Regiones Devasta
das y Reparaciones, presidida por

el Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
los datos siguientes:

l.° Número del expediente in
coado ante la Comisión Provin
cial.

.2.° Valor de la finca en 18 de 
julio de 1936.

3. ° Valor del daño sufrido por 
la misma como consecuencia de la 
guerra, conforme a los precios 
unitarios que regían en la indicada 
fecha, y ».

4. ° Importe del crédito o dere
chos reales constituidos sobre la 
finca, en 18 de julio de 1956.

Se advierte a los señores pro
pietarios que si en el plazo indica
do no facilitan los antecedentes 
referidos se le§ tendrán por decaí
dos en los derechos que les reco
noce la precitada Ley, en relación 
con la participación de los acreedo
res hipotecarios y, titulares de de
rechos reales en la reconstrucción 
de la finca.

Madrid 4 de octubre de 1941.= 
El Director General.

diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su seéión ordinaria del día 3 
dé octubre de 1941.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron 
los artículos de suministro a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de agosto úl
timo

Desestimar la petición de Agus
tín López Mañero, de Quintanalo- 
ranco, sobre admisión en un Cen
tro benéfico dp su hija Emiliana 
López López. , .

Que pase a ocupar el número 
que le corresponda en el turno de 
admisiones en la Casa de Caridad 
el expediente^ de Rafaela Maroto 
Amo, de Tapia de Villadiego. •

Desestimar la petición de Vale
riana González Iglesias, de Revi
lla Vailegera, sobre admisión en la 
Casa de Caridad de su hijo Ber
nardo.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.

Significar al Ayuntamiento de 
Gumiel de Hizán que por ahora 
no hay consignación en presu

puesto para otorgar la subvención 
que solicita para construcción de 
un canal. 1.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
y caminos vecinales a D. Félix 
Afiño, de Arlanzón; D. Amado 
Ruiz Carrillo, de Las Quintanillas; 
D. Aurelio Ibáfiez Tubilleja, de Ru- 
blacedo de Arriba; D. Donato P?- 
fia Peña, de Virtus; D.a Toribia 
Arroyo Espiga, de Albilfos, y don 
Inocencio Fernández, de Rioseras.

Aprobar el presupuesto de re
forma en la calefacción del Hospi
tal Provincial y el de reparación 
de los desperfectos de la clarabo
ya de cristal del patio del Palacio 
Provincial.

Aprobar los padrones de cédu
las personales formados por dis
tintos Ayuntamientos de la provin
cia para la cobranza del impuesto 
del ano actual.

Id. la distribución de fondbs pa
ra el mes de octubre, y varias 
cuentas y facturas por servicios 
provinciales.

Consignar en acta, la gratitud de 
la Diputación por el donativo de 
800 pesetas hecho a la Beneficen- I 
cía provincial por un comerciante 
de Burgos.

Consignar en acta la satisfac
ción de la Gestora por el delicado 
rasgo del Consejo Superior de 
CámarasAgrícolas y la Cámara 
de Burgos, al conceder subvención 
para que asista un asilado al cur
sillo de avicultura que se celebra
rá en Madrid, y facultar al Sr. Ve
terinario para que disponga lo 
conveniente, a fin de que dicho 
cursillista alcance las máximas fa
cilidades con motivo de su despla
zamiento a Madrid.

Suplicar al Excmo. Sr. Gober
nador Civil que interese de los or
ganismos correspondientes que no 
se autorice la exportación de pata
ta a otras provincias en tanto no 
se halle la nuestra completamente 
abastecida.

A propuesta también del señor 
Presidente se adopta el acuerdo 
de tramitar el oportuno expedien
te, a fin de llegar a la implantación 
de un arbitrio provincial sobre la 
patata que se cosecha en está pro
vincia.

Burgos 3 de octubre de 1941.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

l'üimillOTAS JUDICIALES
Burgos.

D. Jacinto García-Monge y Martín, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
1.°' del artículo 855 de la ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a José , Alvarez, de 47 
años de edad, natural de Gijón, al 
parecer vecino de Logroño, Maes- 
ro Nacional, más bien alto, delga
do, cara estrecha, moreno, con la 
boca deformada por efecto de me
tralla de explosión de una bomba, 
cuando sirvió en el Movimiento en 
las Milicias del Doctor Albiñana, a 
fin de que comparezca ante esíe Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez dias, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido 
a prisión, en la causa que <?on el 
número 524 del año 1941, instruyo 
por el delito de estafa, bajo el aper
cibimiento de que, de no presenA 
tarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 

- a la busca de mencionado sujeto, 
comunicando a este Juzgado, caso 
de ser habido, su actual residen
cia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
seis de ocubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.=El Juez de Ins
trucción, Jacinto García-Mongq.= 
El Secretario Judicial, Emiliano 
CóTral.

Miranda de Ebro.
Citación.

Sierra Careaga (María), vecina 
de Elanchove (Vizcaya), cuyo ac
tual paradero se desconoce, com
parecerá el día 24 de noviembre 
próximo y sus once horas de la 
mañana ante la Audiencia Provin
cial de Burgos, al objeto de asistir 
como testigo al juicio oral de la 
causa número 107 de 1940, sqbre 
hurto, contra Julián Sáiz Iriepar, 
apercibida que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.
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, Poza de la Sal.
Cédula de citación.

Ei Sr. D. José Sáiz Aldama,. 
Juez municipal de esta villa, en 
providencia de esta fecha, dictada, 
en autos de denuncia por infrac
ción de la Ley de Ferrocarriles, 
ha dispuesto se cite al conductor y 
su acompañante, del coche, ma
trícula E. A., número 6.188, que a 
las quince horas cuarenta y cinco 
minutos del dia 30 de septiembre 
último atravesó el paso a nivel del 
Ferrocarril Santander - Mediterrá
neo, establecido én el kilómetro 
50, para que el dia 5 del próximo 
noviembre, a las once, rom parez
can ante la sala audiencia de este 
Juzgado, a celebrar el correspon
diente juicio verbal de faltas, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo 
ni justificar a su tiempo y en for- 

la cau’sa legal que se lo impi
diere, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para qne sirva de citación a 
los interesados, de orden de S. 3.. 
se inserta la presente en los «Bole
tines Oficiales del Estado» y de la 
provincja, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 178 déla 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Poza de la Sal 7 de octubre de 
194b = El Secretario, Adelaido 
Medina.

HTWio's o í i cía t.ex'

Odra, en los Registros Oficiales de 
Aprovechamientos de Aguas, del. 
que con sus características se de- 
ialla seguidamente:

Nombre del usuario: D. José Co
rral Gutiérrez.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Odra.

Término municipal donde radica 
la toma: Viilahizán de Treviño 
(Burgos).

Cantidad de agua que se pide: 
400Jitros por segundo.

Uso a que se destina: Usos in
dustriales.

Título en que se funda el dere
cho: Prescripción por uso conti 
nuo durante más de veinte años, 
acreditada mediante información 
posesoria.

Lo que se hace público mediante 
el presente anuncio, a los efectos 
de lo dispuesto en el ..articulo 5.° 
del Real decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, para que en el plazo de 
veinte dias, contados a partir del 
en que se publique este anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
hacer las reclamaciones que crearf 
oportunas ante Ja Jefatura de 
Aguas de la CJuenca del Duero (ca
lle de Muro, número 5, en Valía- 
dolid), iodos los que se creyesen 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporacio
nes, haciendo, constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno las 
que se presenten fuera de plazo o 
no estén reintegradas como lo dis
pone la vigente Ley del Timbre.

Jefatura de Minas del Distrito -de Patencia

El Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de Burgos, se ha servido de
cretar lo siguiente: '

«Visto el expediente de registro 
minero San Pablo, número 3.356, 
de 20 pertenencias de mineral mi
ca, en el término de Fuen'tenebro, 
de la provincia de Burgos, solici
tado pór D.a María Victora Sán
chez Fernández, vecina de Orense.

Visto el Reglamente General pa
ra el Régimen de la Minería.

Visto el informe de la Jefatura 
de Minas del Distrito.

Resultando: Que, según acta le
vantada por el Ingeniero comisio
nado, hubo de suspenderse la de
marcación por no haber terreno 
franco y. que dicha operación se 
hizo sin protesta ni reclamación 
alguna, sin asistencia del intere
sado,

Considerando: Que en la tra
mitación de este expediente se han 
observado todos los preceptos le
gales y reglamentarios que deter
minan las disposiciones vigentes, 
de acuerdó con el precitado in
forme:

Vengo en cancelar el expedien
te de¡ registro minero de mica, 
nombrado San Pablo, número 
3.356, del término de Fuentenebro.

Valladolid 11 de octubre de 1941. 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, An
gel M.“ Llamas.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Aprobado por la Corporación 

municipal, en sesión del día 8 del 
actual, un expediente de habilita
ción y suplemento de crédito, me
diante transferencia de otros ca
pítulos del vigente presupuesto or
dinario, se expone al público en la 
Intervención por espacio de quince 
días hábiles, a contar del siguiente 
de su aparición en el B. O.1 de la 
provincia, durante los cuales pue
de ser examinado y presentarse 
las reclamaciones pertinentes..

Miranda de Ebro 13 de octubre 
de 1941.=El Alcalde accidental, 
J. Blesa.

Alcaldía de/ Melgar de Ferna- 
nnanta!.

Desconociéndose la residencia 
del joven Pablo Pérez Santervas, 
hijo de Anastasio y Jesusa, de 15 
años de edad, viste pantalón de 
paño claro, cazadora rayada cla
ra, y sus señas son: ojos negros 
y color moreno, que se hallaba 
sirviendo en el pueblo de Villasan-

de esta provincia, declarándole 
fenecido y sin curso».

Lo que se hace público para co
nocimiento del interesado, por ca
recer éste de representación legal 
en la capital.

Palenciá 9 de octubre de Í941 .== 
El Ingeniera Jefe, R. Botín.

dino, se ruega a las personas que 
sepan su paradero lo comuniquen 
a esta Alcaldía para ponerlo en 
conocimiento de su padre que Iq 
reclama.

Melgar de Fernamental 7 de oc
tubre de 1941. =EI Alcalde en car
gos, Mariano Zurita.

- - - - . . . •■ewssatiür -<e*6# r len..*. L--------------------------  

jefatura fia Aguas de la .'nanea del Dnero

ANUNCIO

D. José Corral Gutiérrez, yecinó 
de Herrera de Pisuerga (Palencia), 
solícita la inscripción de un apro
vechamiento de aguas del río 

------ :-------- -----------------------------------------------------------------------

Parque de Intendencia de Burgos
Necesitando este ' Parque para 

sus atenciones y las de Pamplona, 
Logroño, Bilbao, Santander y Pa
lencia la adquisición por gestión 
directa de paja larga y empacada, 
leña, carbón vegetal, antracita y 

esparto, se invita a ¡a presenta
ción de ofertas hasta el día 31 del 
corriente". En el tablón de anuncios 
del Establecimiento se indican can
tidades y condiciones.

Burgos 11 de octubre de 1941 .= 
Ei Teniente Coronel Director, 
P. 8., Manuel Garnica.

^I^CiOS PAUTHlLUfES
Alcaldía de Junta de Oteo.

En el día 24 de octubre, y hora 
de las once de la mañana, tendrá 
lugar la subasta de 3.566 pinos 
maderables, derribados por los 
vientos, con un volumen de me
tros cúbicos 1.177,776 de madera 
y 1.500 estéreos de leña de sus 
copas, del monte número 396 del 
Catálogo, denominado Las Cam
pas, perteneciente al pueblo de 
Oteo y Robredo, en la cantidad de Junta vecinal de Uzquiza.

Alcaldía de Monasterio de ja 
Sierra.

El día 15 del próximo noviem 
bre y hora de las doce tendrá n 
garla subasta de 40 robles made' 
rabies marcados, dn La Deliré" 
de este pueblo, de 82 metros cú’ ■ 
bicos tasados en 9.840 pesetas 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o persona en quien delegue 
un funcionario de Montes y el Se’ 
cretario, "cumpliéndose en la mis
ma las demás disposiciones vi 
gentes.

. De no efectuarse la subasta en 
dicho día, se procederá a la se
gunda el día 3 de diciembre pró
ximo. '

Monasterio de la Sierra 15de 
octubre de 1941 ,=EI Alcalde, Va
lero María.

38.810*08 pesetas, en tercera su
basta y como nuevo tipo de tasa
ción, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento.

En ¿1 mismo día, y hora de las 
nueve, tendrá lugar la subasta de 
6.827 pinos maderables, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
derribados por los vientos1, con un 
volumen de 2".090,555 metros cúbi
cos de madera y 2.500 estéreos de 

! leña de sus copas, pertenecientes 
j al monte-412 del Catálogo, deno- 
i minado Traspando, perteneciente 
:. al pueblo de Oteo, mediante su- 
' basta pública y por torcera vez, 

coñ el tipo de tasación nuevamen
te de 61.718,88 pesetas.

En el mismo día, y hora de las 
once y media, tendrá lugar la su
basta de 92 pinos maderables, de
rribados por los" vientos, con un 

i volumen de 23,247 metros cúbicos- 
de madera y 30 estéreos de lefia 
de sus copas, en el monte núme
ro 412 del Catálogo, del monte 
Traspando, cuartel de Solárranes, 
pertenecientes a los pueblos de 
Oteo y Paresotas y por el tipo de 
tasación nuevamente de 687,44 pe
setas, en la casa cónsistorial de 
esta Junta y por tercera vez.

Para el anuncio de dichas su
bastas y su celebración serán de

Esta Junta, autorizada por la 
Jefatura de Montes, el día 14 de 
noviembre y hora de las trece, ce
lebrará en su sala de sesiones la 
subasta de 1Q0 estéreos de brezo 
para carbón, del iñonfe La Solana, 
tasados en 250 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial núme
ro 206, de 11 de septiembre último.

Uzquiza 11 de octubre de 1941. 
==É1 Presidente, Anastasio Mena.

------------------------------- ------

CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circulo Catáiico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja dél nuevo 
edificio de sil propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe.,-al .. 1*00 por 100

aplicación al caso las condiciones 
administrativas y facultativas in
sertas en el B. O. de la provincia 

"correspondiente al día 4 de agos
to de 1939, el que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Junta de Oteo 6 de octubre de 
1941.=E1 Alcalde, P. O., Leopol-

En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al... 2*50 por 100

A un año, al......... 3*00 por 100
5

El día 12 del actual se extravió 

Alcaldía dé Berberana.

do Sainz.

,E1 día 11 dél próximo noviem
bre, y" hora de1 las- doce de su ma
ñana, con las condiciones insertas 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 206, de fecha 11 
del próximo pasado septiembre, 
fendrá lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento lá su
basta de ciento noventa y tres (193) 
hayas, con ciento cincuenta y un 
(151) metros cúbicos y doscien.- 
tos (200) estéreos de lenas de sus 
copas, del monte Dehesa y Cana
les, de esta villa y otroq, en la ta
sación de cinco mil quinientas 
ochenta y seis (5.586) pesetas.

Berberana 10 de octubre de 1941. 
—E! Alcalde, P. O., Matías Mon- 
toya.

del pueblo de Cañizar de los Ajos 
una vaca negra.

Quien la haya recogido puede 
cievolverla a Zacarías Arce, Plaza 
del Duque de la Victoria, núme
ros 3 y 4, Burgos.

G. BAÑUELOS
O C U L 1 S T A

DE LOS-SERVICIOS PROVINCIALES DE SXHIDAD

CONSULTA BE {Í A2Tde5AC

Plaza de José fintoiía, 67 . Telélono 1306
3

Imprenta Provincial


